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Instrucciones para la cumplimentación de la declaración de movimiento 

de medios de pago. Modelo S-1 

Se completarán TODOS los apartados correspondientes a las Secciones 1 a 6. Los datos de la 
Sección 2 sólo se cumplimentarán si el portador de los medios de pago es distinto del propietario 
de los mismos. En los apartados 1.1 y 2.1 (TIPO DOCUMENTO) se indicará si se trata de NIF, 
Pasaporte, NIE, otros documentos de personas físicas, CIF u otros documentos de personas 
jurídicas. En el caso de que el propietario de los fondos sea una PERSONA JURÍDICA, se deberá 
indicar: el Código de identificación Fiscal en el apartado 2.2; el país de constitución en el apartado 
2.4; la fecha de constitución en el apartado 2.5; la razón social en el apartado 2.8; la forma 
societaria en el apartado 2.9; y el domicilio social completo de la persona jurídica en los apartados 
2.10, 2.11, 2.12, 2.13. 

En los apartados 1.5, 2.5, 3.1 y 6.2 el formato será día / mes / año. 

En la Sección 3  (DATOS DEL MOVIMIENTO DE LOS MEDIOS DE PAGO): 

- En el apartado 3.2 (CONCEPTO) se indicará la razón o motivo por el que se produce el 
movimiento (negocios, turismo). 

- En el apartado 3.3 (TIPO DE MOVIMIENTO) deberá marcar si se trata de (1) entrada en 
territorio nacional (ENTRADA EN ESPAÑA), (2) salida del territorio nacional (SALIDA DE 
ESPAÑA) o (3) movimiento por territorio nacional (MOVIMIENTO EN ESPAÑA). Con carácter 
general se marcará una única casilla. No obstante, en caso de que la salida o entrada en 
España venga precedida o seguida de un movimiento por territorio nacional de medios de 
pago por importe igual o superior a 100.000 euros, sin variación de los datos declarados, será 
valida una única declaración en la que se marcarán las dos casillas correspondientes.  

- En el apartado 3.8 (MEDIO DE TRANSPORTE UTILIZADO) se indicarán los datos de 
identificación del medio utilizado: vuelo regular (compañía y número de vuelo), vehículo 
(matrícula y modelo), embarcación (nombre y distintivo), vuelo privado (tipo de avión e 
identificativo). 

- En el apartado 3.9 (ADUANA / PASO FRONTERIZO DE ENTRADA O SALIDA) se deberá 
indicar la aduana, el paso fronterizo o el lugar por el que se va a efectuar la salida o entrada en 
territorio nacional. 

 
En la Sección 4 (DATOS SOBRE LOS MEDIOS DE PAGO): 

- En el apartado 4.1 (MEDIO) se indicará el medio de pago de que se trate (efectivo, cheque 
bancario, medios electrónicos, otros).  

- En los apartados 4.4 y 4.4.1 se indicará el importe total en euros de los medios de pago 
transportados. 

 
En la Sección 5 (ORIGEN Y DESTINO DE LOS MEDIOS DE PAGO): 

- En el apartado 5.1 (ORIGEN) se indicará la PROCEDENCIA de los medios de pago (el título o 
negocio jurídico que determine la legítima tenencia de los fondos). En particular se concretará 
cómo se han obtenido los medios de pago declarados: rendimientos del trabajo personal, 
actividad comercial, venta de inmuebles o valores, gestión de fondos de terceros, otros. 

- En el apartado 5.2 (DESTINO) se seleccionará  alguna de la siguientes opciones: adquisición 
de bienes, pago de servicios, inversión, otros. 

- En el apartado 5.2.1 (DESCRIPCIÓN) se detallará la FINALIDAD económico-jurídica a que se 
hayan de aplicar los fondos: en concreto se indicará con detalle el bien a adquirir, el servicio a 
prestar, la inversión a realizar o la descripción detallada del destino de los fondos. 

- En el apartado 5.2.2  (CÓDIGO BALANZA DE PAGOS), se detallará el código correspondiente 
a la tabla de operaciones exteriores del Departamento de Balanza de Pagos del Banco de 
España cuando la finalidad de los medios de pago sea efectuar un pago entre un residente y 
un no residente. 
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La Sección 7 se reservará a la diligencia de la entidad de crédito registrada que recibe la 
declaración. En el apartado 7.1 se indicará el código Banco de España de la entidad (4 cifras). En 
el apartado 7.2 se consignará el importe en euros anotado en la cuenta del cliente, cuando sea 
distinto del importe total declarado que aparece en el apartado 4.4. En el apartado 7.3 se indicará 
la fecha y hora de recepción de la declaración que deberá ser sellada y firmada. 
 
La Sección 8 se reservará a la diligencia administrativa de los Servicios de Aduanas, en el 
momento de salida o entrada en territorio nacional. 
 


